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Trigésima Tercera Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del Noveno período constitucional del Con
greso, celebrada en la ciudad d.e Managua, 
U. N., a las once y cuarenta minutos de la 
maftana del dia miércoles veintiocho de 
Octubre de mil novecientos cincuenta y 
nueve. 
Presidencia del Honorable Senador don 

Pablo Rener, asistido de los Honorables Se· 
nado res doctor francisco Machado Sacasa 
y don Humberto Bolanos Osorno, como 
primero y segundo Secretario, respectiva· 
mente. 

Concurrieron, además los Honorables Se· 
nadores Abaunza E., Belli, Brantome, Oue 
rrero, Lacayo Hurtado, Sacasa, Sánchez E., 
Somarriba y Zelaya C. 

lo. Se abrió la sesión. 
20. Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
Jo. Se leyó y aprobó en lo general, en 

primer debate, el dictamen emitido por la 

Comisión de Economía, juntamente con el 
proyecto de ley tendiente a reformar varia~ 
disposiciones de la Ley Constitutiva del 
Banco Nacional de Nicari1gua, con el obje 
to de aumentar la producción ganadara del 
pals y atender en mejor forma los pré!ltamos 
pecuarios. 

A discusión en lo particular. 
A discusión el nrtfculo lo., se leyeron y 

aprobaron sin ninguna modificación, los in· 
cisos primero,. segundo, tercero, cuarto, 
quinto, sexto, séptimo y octavo. 

Se leyó y puso a discusión el inciso nove
no referente al cmejoramiento de instala· 
cionesio. 

El Honorable Senador doctor Sacasa ex
presó que se permitía someter a la conside
ración de la Cámara, no como una moción, 
sino como una insinuación, para que el acá· 
pite 3) del inciso que se discute, se redacta
ra en la siguiente forma: ca la adquisición de 
maquinaria móvil pesada destinada a traba 
jos en la finca o maquinaria fija para la ela· 
boración o preparación de quesos y demás 
productos lácteosio, pues perfectamente en 
las zonas donde abunda la leche, podría lo· 
grarse establecer fabricación de quesos de 
buena calidad. 

El Honorable Seflor Presidente explicó 
que cuando se discutió este proyecto en la 
Cámara de Diputados, se llegó a la conclu· 
sión de que lo que desea el Honorable Se· 
nador doctor Sacasa queda comprendido en 
el proyecto. 

Suficientemente discutido el inciso nove· 
no, fué aprobado sin ninguna modificación. 

Se leyeron y aprobaron sin ninguna mo· 
dificación, los incisos décimo, undécimo y 
duodécimo de que consta el artículo lo. 

Se leyeron y aprobaion los artlculos 2o., 
Jo., 4o., 5o. y 60. de que consta el proyec· 
to, hahiéndo~ele dispensado a moción del 
Honorable Senador doctor Guerrero, los 
trámites de segundo debate, lectura de au· 
tógrafos y demás reglamentarios. 

4o. El Honorable Senor Presidente dijo 
que en vista de que la seflorila Vina Castro, 
habla renunciado de su puesto d~ Bibliote
caJia de esta Cámara, se permitia proponer 
a la seflorita Ouillermina Lacayo Pallais pa
ra que la repusiera. 

El Honorable Senador Abaunza E. expre
só qu~ hacía algunos dlas hAbla introducido 

., 

www.enriquebolanos.org


1378 LA OACl!TA-DIARIO OFICIAL 

una solicitud para ese cargo, a favor de la 
seftorita Ayón, y que ahora que el Honora· 
ble Senor PresiJente sometra a consi iera
ción de la Cámara el nombramiento de la 
persona que ha de reponer a la seftorit3 
Castro, él se permitía proponer a la senorila 
Ayón. 

Suficientemente discutido y sometido a 
votación, se obtuvo el siguiente resultado: 
por la seftorita Lacayo Pallais, ocho votos y 
por la senorita Ayón cuatro voto~. En con 
secuencia, quedó nombrada para reponer a 
la senorita Vina Castro, la seftorita Guiller· 
mina Lacayo Pallais, cuyo nombramiento 
comenzará a regir a partir del uno de No· 
viembre próxima. 

5o. El Honorable Senor Pre!tidente ciló 
para celebrar la próxima sesión el dfa miér· 
coles cuatro de Noviembre a la hora regla
mentaria. 

60. Se levantó la sesión. 

Pablo Rener, 
Presidrnte. 

Francisco Machado Sacasa, 
Secretario. 

Humberto Bolaños O., 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Hacienda y Crédito Públlco 

No. 52 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que ·conforme Decreto No. 43 de 5 de 

abril del corriente ano. emitido conjuntamen 
te en los Ramos de Economfa y Hacienda 
y Crédito Público, se concedió a la firma 
cMetales y Estructuras, S. A.1>, la rebaja de 
irupuestos aduaneros en la importación de 
Láminas de acero en general, Piniuras para 
proteger acero: Minio, lnertol, Aluminio, 
fundentes para soldar, Soldadura, Partes 
para trailers, Tornillos galvanizados para 
láminas de zinc con empaque, Tubos de 
hierro. 

Considerando: 
Que en relación con tal privilegio debe 

cumplirse con lo dispuesto en el Arto. 18 de 
la Ley de Protección y Estimulo al Desarro
llo Industrial, respecto a la industria similar 
a la de cMetales y Estructuras S. A.1, perte· 
neciente al seftor Gabriel Ramos, Talleres 
Metalilrgicos de Nicaragua (Tamenic), a 
quien se le concedieron ventajas y privile
gios en Decreto conjunto de Economfa y 
Hacienda Pública, No. 50 del 22 de Enero 
de 1959. 

Por Tanto: 

en el Arto lo. del Decreto No. 43 de 5 de 
Abril del corriente ano, emitido conjunta· 
mente en los Ramos de Economia y Ha· 
cienda y C1édito Público; en favor d~ la fir· 
ma cMetales y Estructuras, S. A.1 respecto 
de las irnportacione!l de los artículos a que 
se refiere el primer considerando de este Di!· 
creto, se hace extensiva a la importación 
que de tales materiales o articulos efectúe 
los Tallere<> Meralúrgicos de Nicaragua (Ta
rnenic) ·propiedad del senor Gabriel Ram•H 
mientras ésta liliima firma goce de los bene
f 1cius qut: se le co11cedieron en el De;; reto 
No. 50 de los Ramos de Economia y Ha
cienda y l.rédito Púb!ico, de que se ha he· 
cho referencia. 

Arlo. 2o.-El presente Decreto deb~rá 
p11blicarse en La Gaceta, Diario Oficial, y 
desde esa fecha entrará en vigor. 

Oado en Ca-;a Presidencial. -Managua, 
D.N. a los catorce días del mes de junio 
de mil novecientos sesenta.-(f) LUIS A. 
SOMOZA D., Presidente de la República.
(f) J. J. Lugo Marenco Ministro de Econo 
mia.-(f) (f) Gonzalo Meneses Ocón, Vice 
Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Fram¡uicias Otorgadas a fábrica 
de Jabón "};( Hogar" 

No. 57 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial, 

Considerando : 
Primero: Que con fecha 22 de abril del 

corriente ano, el senor francisco Estrada 
Ruiz, solicitó ante el Ministerio de Economía, 
se clasificará de acuerdo con la Ley de Pro
tt>ccián y Estimulo al Desarrollo Industrial, 
la Planta estal°'!ecida en la ciudad de Mana
gua, dedicada a la fabricación de Jabón para 
Lavar, conocido bajo el nombre de cEI Ho· 
gar1, para consumo nacional; 

Segundo: Que el Ministerio de fconomia 
Por Resolución del 2 de los corrientes pre· 
vio dictamen de la Comisión Consultiva de 
Desarrollo Industrial, clasificó dicha Planta 
como Necesaria de Industria Establecida: 

Tercero: Que dicha clasificación en los 
términos anteriormente seftalados fué acep· 
lada por el senor Estrada Ruiz en acta del 
siete de los corrientes; 

Por tanto: 
De acuerdó con los Arios. 10), 12) y 27) 

de la Ley de Protección y Estímulo al Desa· 
rrollo l11dustrial, 

Decreta: 
Decreta: Art- 1 o.-Otorgar al senor Francisco Es-

Arlo lo - El prfvilf'glo de reducción de frada Ruiz en lo que se refiere a su Planta 
impuestos aduaneros que quedó t~I• blecido dedica l.1 a la fabricación de jabón para 
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Lavar, establecida en la ciudad de Managua, 
las franquicias y privilegios siguientes: 
a )-Franquicias adu1neras para la Importa

ción de los bienes aludidos en los acá· 
pites a) y b) del Arl. 10, de la Ley de 
Protección y Estímulo al Desarrollo In
dustrial que sean necesarios para el 
mantenimiento adecuado de las opera
ciones de la Planta o para la ampliación 
o mejoras de sus instalaciones: 

b )-Aplicar los privilegios y franquicias a 
que se refieren los acápites f) y g) del 
Art. to) de la Ley de Protección y Es· 
tímulo al Desarrollo lnduskial en las 
situaciones establecidas en los ordinales 
5) y 6) del Art. 12 de dicha Ley y los 
consignados en el Art. 16 en sus respec· 
tivos casos. 

Los privilegios o franquicias a que se re· 
fiere el inciso a) de este articulo e~tarán limi· 
lados para su aplicación a un término de 
tres anos que se contarán en la forma esta· 
bleclda por el Art. 14 y tendrán la extensión 
que establece el párrafo primero del Art. 11 
de la ley de Protección y Estímulo al Desa· 
rrollo Industrial, en la forma consignada en 
el Art. 6 del Decreto Legislativo No. 494 
publicado en •La Gaceta• el 7 de abril de 
1960; pero dichas franquicias y las aludidas 
en el inciso b) de este mismo arrtfculo sola· 
mente podrán aplicarse cuando los materia
les o productos que se pretenda importar 
sean indispensables; para la Planta Industrial 
de que se trata y no se produzcan en el país 
en forma y cantidad que permitan adquirirlos 
en condiciones sati:;factorias. 

Art 2o.-Quede el seftor Francisco Es
trada Ruiz, en lo que se refiere a su Fábrica 
de Jabón para Lavar, sujeto a todas las obli· 
gaciones que impone el Capflulo IV de la 
Ley citada. 

Oficina de Control da E1peclH 
Po1tales y Fl•atella 

Aclarai.do una frase en Decreto para el 
Centenario de Rigoberto Cabezas 
Sr. Don Emilio Narváez Garcfa, 
Director de cla Gaceta•, 
Ciudad. 

Seftor Director: 
Con el ruego de que se sirva publicar la 

aclaración c o r r e s p o n d i e n t e, m e 
permito indicarle el error que corre en e¡ 
Considerando J•. del Decreto No. 32 de fe
cha 25 de Mayo recién pasado, No. 137 de 
e La Oaceta, del lunes 20 de Junio pasado, 
para que se sirva corregirlo en una pub'ica· 
ción posterior, asf: 

Donde dice: 'Y donde él fundó Diaris· 
mo en la República• debe leerse como está 
en el original que textuarnente dice: 

cV FUNDADO EL DIARISMO EN LA 
REPUBLICA•. 

De Ud. muy Atentamente, 

Enrique Marln Uúago, 
Director de la Oficina de Control 

de Especies Postalrs y filatelia. 

SECCION JUDICIAL 
REMATf.S 

N9 22542-B/U N9 071097 -CJ 9.48 
Cuatro de la tarde veinticinco de Julio, subastará· 

se predio urbano situado en el barrio del •Mercado 
Oriental., con 101 siguientes linderos y dimensio
nes, quince varas en los co~ta1os norte y 1ur, quince 
varas en loa costados oriental: oriente, so'ar del 
General Bartolomé Vfquez; occidente, predio de 
Rosario viuda de Doña; norte, calle enmedlo, pro
piedad de Rosario viuda de Doila; y sur, propiedad 
de Rosario Uel2ado. Además subastaráse casa cona· 
trulda en dicho predio. 

Art. Jo.-Notifíquese al senor Francisco Base subasta: Once Mil Doscientos Córdobas. 
E t d R · 1 D Oyen,e poaturas. . .s ra a UIZ ~ presan~e. ecreto de Pr~t~c- 1 jecuta: Ana Benigna López de Mayo•ga a Adi-
ción por medio del Of1c1al Mayor del M1ms· Ita Alvarez de Delgado Pineda y otros. 
ferio de Economfa, para que dentro del tér· Dado en el Juzgado Se~u~do Civil del ~i.strito, a 
mino de treinta días a partir de su notifica·. las tre.s de la tarde del veinticuatro de Junio de mil 
'ó 'f' ·, ! novecientos sesenta.-Oonzalo Barberena Romero, 

c1 n mam teste su aceptac1on en forma legal.· juez Segundo del Distrito de lo Civil de Managua. 
Art. 4o.-De acuerdo con el Art. 12 este -José Alej. Salinas C., Secretario. 3 3 

Decreto se considerará vigente desde la pri· 
mera vez que se causare impuesto o recargo . N9 22447-B/U N9·C~4812-CJ 10.30 . 

d · . , Cinco ele la tarde del dfa diez y nueve de juho 
por concepto e 1mp<?rtac1ón de los arllculos del corriente ailo, local este Juzgado remataráse 
sel'lalados en los acáp1tes a) y b) del Art. 1 O· mejor postor finca rústica denominada •San jor~e· 
y deberá publicarse en cla Gaceta> Diario t sita 1obre camino Lh!quilistagua esta jurisdicción, 
Oficial ' de cien manzanas de exteonsión, terreno ejid'!I, lln-

. dante: orient!:', finca de juan Evangelista flores; 
Dado en Casa Presidencial.-Managua, 

D.N., a los veintiún dias del mes de junio 
de mil novecientos sesenta.-(f) LUIS A. 
SOMOZA D., Presidente de la República.
(f) Luis A. Cantarero, Viceministro de Eco· 
r:iomfa.-(f) Gonzálo Meneses Ocón, Ministro 
de Hacienda y C. P., por la Ley.·· · . 

occidente-, de la sucesión de Marcelo Martfnez, ca· 
mino en medio; norte, de Natalia Rocha; y sur, de 
Orontes Lacayo y la de Juan Evangelista flores. 
Inscrita Sección Derechos Reales Registro Público 
este Depariamento, con nú:nero noventa y uno, fo
lio noventa y uno del Tomo Primero y folios do1-
ciento1 ochenta y tre1 y siguientes del Tomo ciento 
cuarenta y ocho, aaiento1 del primero al te_rcero. 

Avalúo: Diez Mil Córdo~1i. 

1 . .. : 
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Ejecución: Instituto Nicaragüente de la Vivienda : Mena~ua, veintiocho de Junio de mil novecletoa 
cont•a Marcial Erumo Solf•. ! 1e1ent1.--L11 tres y quince de la tarde.-Manuel 

Oyense po1tura1 legales. 1 Antonio Sánchez Sanden. juez 2o. Civil local de 
Dado Juzgado Segundo Civil Di1trito.-\1anagu1 Managua.-Ortavlo Eva, Srio. 

veinticuatro de Junio de mil novecientos 1e1enta. -
O. Barberena M, Juez Segundo de lo Civil del Dl1-
trito.-Jo1é Alej. Salinas C, Secretarlo 3 3 

3 '2 

NI) 22532- B/U NI) 004836-~ 9.00 
Once mRi'lana dieciocho Julio corrientt, local e1te 

NI) 22501-B/U NI) 977743-~ 6 00 Juzgado Rubuluáae Rolar situado en Managua, ba-
Doce meridiano doce Julio entrante, suba.tanbe rrio La Lnz, sur e1ta ciudad, aobre camino Sanlo 

finca rú1tica ubie1da juri1dh:cfón San Lorenzo, Domingo, lote de terreno mide veinte varas norte a 
treinta manzanu cabida, limitada: oriente, Miguel 1ur, por cincuenta y doR varas de oriente a occi·1en· 
Polanco; poniente, Nieves Polanco¡ norte, Nievu te, con •uperficle de mil cuarenta v~ras ruadradaa, 
Polanco¡ sur, Trinidad Polanco, lindando: nortt", terreno Manuel J. Rlguero, ahora 

Ejecuta: Lauro Polanco a Pablo Téllez. Of11io Membrei'lo Sotelo; oriente v 1u•, terreno Ma· 
Mil Córdobas. nuel J. Rleuero; occidente, callejón privado de por 
Dado Juzgado local Civll.-Boaco, veintiocho m~dio, Manuel J. Ri¡¡uero. 

Junto mil novecienloa ae.enta. - Nicasio Montiel, B:-se subut•: Sei~ Mil Doscientn1 Córdobu. 
Secretario. 3 2 1 Ejecución: Vfclor Manuel Orozco contra Mar

. garita Guzmán. 
N9 22489-B/U N9 004821- ~ 8.24 i Juzgado Primero de lo Civil del Distrito-Mana-

Cinco tarde quince Julio corriente me1, subasta- ~na, D. N., uno de Jnlio de mil novecientos 1eacnta. 
ráse local este Despacho finca urbana barrio San Oonza'o Rarberena Romero, juez lo. de lo Civil 
Jacinlo rata ciudad, con1i1tente lote terreno die7. . del Distrito por la ley.-lvín Selva S., Srlo. 
varu frente. treinta fondo, con casa cañón por el • 3 2 
frente, recámaru laterealts, techo tejas zinc, baños, 
Inodoros, coclnu, limitado: oriente, casa y soiar N9 22497-8/U N9 004822-f 6 64 
Luis Felipe Cardoza; occidente, los de Tula Pérez; Cuatro larde, martes diez y nueve de julio co-
norte, terreno Angélica CHtañeda; sur. séptima, rriente •i'l·"l Venderáse mej'lr po1tor, local e•te 
c1lle noroeste. Inscrita No. 10184, folio 233, tomo 1 Juzgado. Radio marca •Telefonken•, ,color cafe; 
91 Regiatro Público rite Departamento. número de serle visible 893. ~ 
Vénde~e ejecución: Cristina viuda de 5oper con Ejecuta: Julio Cardenal. ~l '--...:,¡..,... 1 

tra Juan Dios Tohmas. Ejecutado: Laslenla V•llarreal Oómez. :";) 
Avalúo: Treinla Mil Córdobu. Oyenae posturas. 
Oyen1e poaturu. Dado en el Juzgado 2o. Local Civil. Managua, 
Dado Juzgado 2'>. Civil Dl1trito.-Mana1?ua, vein- veintiocho de junio de mil novecientos sesenta.-L11 

tillete Junio mil noveclentoa sasenta.-0. Barberena cuatro de la tarde.-Manuel Anhn!o Sánchez San
R.-José Alej. Sallnu C., Srlo. 3 2 dcra. Juez 2o. Local Ci11il de M,nagua.-Octavlo 

NI) 22493- B/U N9 004822-t 6.64 
Viernes quince de Julio ai'lo corriente, local este 

Juzgado, venderáse mejor postor, a lu cuatro de la 
tarde, Televisor marca R.C.A Viciar Color negro¡ 
terie A-3556 A. 

Ejecuta: Dr. Fernando Zelau R. 
Ejecutado: Leonidu Urbina. 
o,.ense poaluraa. 
Dado juzg1do segundo local Civil. Managua 

veintiocho de Junio de mil novecientos seaenta. 
Manuel Antonio Sánchcz Sendera. Juez 2o. Local 
Civil de Managua.--Octavlo Eva, Srio. 3 2 

N9 22492-B/U N9 004823-t 8.00 
Cinco de la tarde dieciocho Julio este año, loc1l u 
te Dei pacho, rnbutaráse finca urbana declmasetima 
avenida 1ur-oe1tc, eala ciudad, compuesta 1olar 
treinta por treinta varu, casa trece varas, medlagua 
corredor, todo taqueul, paredea hinchidu, techo 
tej11 barro, inodoros, lavaderos, cocina, lu~ y agua 
potable, limitado: oriente, Juana Cuadra; poniente, 
Hermila Reñasco de Solorzano¡ norte, Hermila Re
ñuco de Solorzano; 1ur, calle enmedlc>, Hermila 
Rei'lasco Soloruno. 

Ejtcución: Modeato Salmeron contra Daniel 
Unel Hernández. 

Base subasta: Setenta y Ocho Mil Cuatrocientoa 
Córdobu 

Oyén¡e poaturu legales. 
juzga:io Civil Di1trito. Managua, veintinueve Ju· 

nlo mil novecientos sesenta -0. Barbcrcna R.-Jo-
sé Alej. S11in11, Secretario. 3 2 

N9 22494-B/U N9 004822-ci 6.76 
Lunes ditc1ocho de julio ai'lo corriente, venderá

ae mejor po1tor, local.este Juzgado a lu cuatro de 
la larde, Radio marca Philllps. tipo BX 359 A, 1erie 
número E 31363 t:. 

Ejecuta: Julio Cardenal. 
Fjecutad,: Ro1a Maria Delgado de V1zcarra. 
Oycn1c po1luraa, 

Eva, Srio. 3 2 

N9 22569 -B/U N9 004852-ci 7.80 
Diez mañana próximo diecisiete mea en cuno, lo· 

cal este Juzgado sub11tár11e finca rúttlca, denomi
nada La Danta• ubicada Comarca Santa Rila, juris
dicción Sin 1 orenzo este Departamento, contiene 
ciento cincuenta manzanu de terreno propio, con 
cercos propiC11 de alambre y naturales, empastada 
con zacate de ¡-ragua limitada: Oriente: Emilio Me· 
jfa: Poniente: Timoteo Jirón: Norte: Silveatre Lira 
y los Somozas y Sur: Manuel Montealegre. 

Ejecuta: Roberto Delgado Valle a Ramón Salazar 
Martfnez. 

AYllúo un mil córdobu. 
Oyense posturu término leit"al. 
Secr,t11rfa Juzgado Local Civil Boaco, 5 de Ju

llo de mil novecientos .esenta.-Nlcaslo Montil 
Sri o. 

3 l 

N9 22570-B/U N9 004S52-CS 7.16 
Diez mnñana próximo quince mes en curso, local 

cate juzgftdo subnstárase finca rústica ubicada eo· 
marca •El Platanar Norte• jurisdicción Camoapa 
este Departammto, de tre1cienlas manza!IH exten-
1ión auperficial, limitada asl: Oriente: Rogelio To· 
rrez: Poniente y Sur: Migdonio Blandón, y Norte: 
Claudlo Vancgas y Daniel Oonzálcz, rfo en medio. 

E'jecuta Migdonio Blandón a Mercedea Ouadamui: 
Meza. 

Avalúo: un mil córdobas. 
Oyénae po1tur11 término legal. 
Secretaria Juzgado local Civil. Boaco, cinco de 

Julio de mil novecientos 1esenta.-N1c11io Montlel 
Srlo. 3 1 

N9 22567- B/U N9 004849-· 22.00 
Once de In mailana de velntidos de Julio del año 

en curso, 1ubaatárase, siguientes bienes:-·Predio 
Urbano situado en la ciudad de Matagalpa, dentro 

_de 1011igulenh:1 lioderoa: Norte, Armlda de Ar· 
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ne.to, calle en medio; Sur, Ramón Ortega; Oriente, Ejecución: Ad,llna Quintero a julio Hernández· 
1olar de JNé v,ga, calle en medio; y Poniente, Oyense pC'sturu. 
Adrián Blandón; inscrita esta propiedad bajo el nú- juzgado Civil Dl1trlto. Muatepe, veintisiete de 
mero rlo1 mil nov,ciento1 &elenta y cinco, f<'lio junio de mil noveclento1 eescnla.-Dr. R. Tapia 
cl,nlo veintisiete a ciento veintiocho, Tomo setenta Moneada. Juez de Dlstrilo.-Cielo Ruiz Cu ...... Srta. 
v do1, A~iento Tercero. Predio urbano 11tuado en · 3 1 
la ciudad de M1tagalp1, con loa 1ie:ulente1 linderos: 
Norte, c11a y 1olar de Aaisclo Medina; Sur, Luz N9 22455=8/U N9 9@9256-· 12.80 
Membrefto; Oriente, Carmen Herrera, calle en me OncP mai'1qn11 dla mlércnle1 veinte julio próximo, 
dio; Poniente. Adrián Blandón¡ in•c:rita "ª'ª propie· local ute despacho Vénderanse, pública subuta 
dad bajo el número trece mil seiscientos aeaenta y los bl,nea 1igulente1: a) Cua y solar, 11tuado barrio 
tela, hl101 ci,nto noventa a ciPnto noventa y uno, San Lorenzo esta ciudad, lindante: oriente, c~lle 
AalPnto Terctro del T<'mo ochenta y seis. Pn•dlo enmedlo, Francl1co Castro: poniente, J 'Sé Dlaz¡ 
urbano altuado en la ciudad de Matagalpa. c· n loa j nortl', ulle r.n ml'dio, Jesús Meza de DlllZi •ur, Mar
~iiz11iente1 llnderna: Norte, predio del sei'lor A'IRclo gHita Oonzález de Membrei'lo; b) Finca rústica La 
Medina; Sur, propiedad de Modeeta H"rera Uh"· Esperanzlta, veinll<Jos manzanu, con un• can, lin
da; Oriente, predio de Hel,na Morrsz, calle en me- dante: oriente, ca'llino en medio, sltiQ cS1b10a 
dio y Poniente, juan Ortega; in8crlta esta propie· Grande:• pnniente, Carlo1 Miranda Shur¡ norte, Ro· 
dad bajo el número orho mil .eh~clentos cuatro, que Ce11t,no; sur, Cecili:i Q·1intero de Solera; c) 
folio ciento sesenta y 1iete, del Tomo ciento se;en- Finca rú•tica veintidos manun11 rxlenaló'l, llndan
ta y seis, Asiento Primero, todaa lu anteriores In•- tt.: oriente, camino en medio Sábana Grande; po
cripclonPs de Ja Sección de Derechos Realea riel Re- nlente, Manuel Bonilla; norte, Remiglo Cano; 1ur, 
Ristro Público de la propiedad Inmueble del Depar- Tomh Lagos; d) Lote cincuenta manzan11, lindan· 
tamenfo de Matagalp:t; y loa siguiente~ bienes mue- te: norte, Campuzano y Emilio Arguello; oriente, 
bles: un camión marca Reo, placa número dos mil c~mpuzano y El Mani11dero; poniente, Emilio Ar
ochocientos noventa y enatro, chasis número dos- eüello y otros: 1ur, •Z'>tru o San francisco; e) 
cientos noventa y dn1clento1 seaenta "lf ocho mil Lote cusrrnticinco manzan11. lindante: norte, cami
dosclento11 Vl'intlseis X-Modelo mil novecientos no en medio, Rosolfa de Mungufa y Ubaldo Bene
cincuenta y cinco de acla cllindro1, color rojo, de dict; oriente. Leomndo Cáce•eR; Fur, Carlos Mlran-
1iete toneladas de capacidad; otro camión nú111ero da¡ poniente, ejidos de El Viejo; f) Lote cuarentl
do1 mil ochocientos noventa y cinco H. B., modelo clneo manzanas, lindante: norte, Ramón Altamlrano 
mil noveciento1 cuarenta y cinco, de 1ei1 cillndro1, y s~n Pedro; poniente, camino en medio, Ro11Ha 
marca Internacional, motor No. B. I· D -doscientos de Mungufa. 
1nenta y nueve-noventa y cuatro mil ochociento1 Ejecutante: Banco Nacional de Niearagna. 
veintl1ietP, cfllor rojo de sitie l1'neladaa de cap3ci- Ejecutado1: Carlos Miranda Shur, Elln Cano de 
dad; otro camión placa número cuatro mil ciento Miranda, Estela Cano de Sánchez, Roberto Cano 
mil ciento noventa y ocho, chula número diez mil Msrtfnez. 
ciento uno, mod~lo mil noveclento1 cincuenta y Base remate: Ochentlllete Mil Trecientos Cór-
uno, de seis cillndro1, marca Internacional, motor dobas. 
número BD-do1clento1 sesenta y nueve-cincuenta y Oyenee posturu leRales. 
cuatro mil cu1troclento1 veintitres, color rojo de juzizado Civil Distrito Chinandega, veinte Ju-
seia toneladu de capacidad; también la 1lgulente nlo mil noveclento1 sesenta.-Carlo1 Alberto López 
maquinaria: una mezcladora con motor; una prensa Secretarlo. 
"1ecánica C. Lueke¡ nna prensa hidráulica Tatay¡ y 
veinte moldes. 

Subasta llevaráse efecto Juzgado Primero Civil 
del Diatrlto en ejecución qne 1lgue Instituto de fo
mento Nacional contra Asisclo Medina. 

Bue 1ub11t11: Setenta y Siete Mil Cuatrociento1 
Ochenta y Siete Córdobu con Treinta y Sel1 Cen
tavos, intereses y costas de ejecución. 

Dado en el Juzga Jo lo. Civil del Distrito de Ma
DSl!'Ua, el uno de Julio de mil novecientos sesenta.
O. Barberena R.-C. A. Reyea O., Srlo. 

3 1 

Nó 225';9-B/U N9 004847-~ 7.00 
Diez mai'lam1, dleclteh Julio corriente, remataráte 

mejor po1tor Local juzgado, urbana, nblcada cla 
Boqulta • jurisdicción Dirlamba, 1olar una manzana 
cabida, conteniendo casa b:ibitación, limitada: orlen· 
te, camino; poniente¡ sur, mar; norte, Joté D. Oon
zálu. 

811": Cinco Mil Córdob:u 
Ejecución: Gloria Marfa Oonzález de Belll, contra 

Haydce Rappaccioli de Oonzález. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado de Distrito. Diriamba, uno Julio 

de mil noveclento11esenta. -Victor 'vt. Román, luez 
de Distrito.-Auxiliadora Oarcfa Cerda, Secretarla 

3 1 

N9 22546-B/U N9 893521- ~ 7 00 
Diez miñana, veinte jnlio venidero, aubastaráse 

linea rústica, San José, esta jurisdicción, limitada: 
oriente, Mariano liernández; poniente, Salomé Her· 
nández, docientas varaa ambo1 rumbos¡ norte y sur 
lindero• generalea, cincuenta y dos varas. En par
te finca N9 11.767 

Bue: Un Mil Doclenlo1 Cuatro Córdob11. 

3 1 

N9 224999-8/U N9 004822 - ~ 7 00 
Cuatro tarde, miércoles veinte j••lio año corrien

te. En el Local este ju7.~ado. Venderá.e m'jor 
postor: Máqnina de escribir marca cOlivetth por
tatil, modelo Lettera 22 Color verde y estuche 
cuero 

fjecut1: Jallo Cardenal. 
Ejecutado: Julio Soza Forno1. 
Oyense posturu. 
Dado j111gado 2o. Local Civil. Managua, diez y 

ocho do junio de mil noveciento1~1esenta.-L11 cua· 
troy veinte min11to1 de la tarde.-Manuel l\ntonlo 
Sánchez Sander1. Juez 2o. Local Civil de Managua. 
Octavlo Eva, Srio. 

N9 22513-8/U N9 004826-IJ 9.00 
nnce mai'lana del dfa veinte de Julio cate 1i'lo y 

en local de ede juZ'gado 1uh11tará•e siguiente finca: 
Urbana, nta ciudad, Barrio cLa Cruz• consistente 
c111 y 1olar que mide ocho varas frente por veinti-
1iete varas fondo, lindante: Norte, finca de Ro11 Al
varez¡ 1ur, finca Miguel Oaleano Mlnzanaree y Jo
eefa Sandino de Vaisnan; oriente, finca del 1ei'lor 
Oaleano Manzanares y después de la acilora Vais
man; y 1ur, finca de Petrona Romero. 

Ejecuta: Pabla Eva Duarte a doi'la Dolores (Lola) 
Gallo vlu la de Robleto. . 

Base: Catorce Mil Ochocientos Ochenta Córdo
b11. 

Oyense posturaa riguroso contado. 
Dado en el juzgado Primero de lo Civil de este 

Distrito.-Manal(ua, Distrito Nacional, vel11tillete de 
Junio de mil noveciento1 seaenta.-0. Barberen a R. 

3 l 
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N9 22524-8/U N9 008435- 4,. 8.00 ' Dado Juzgado local Civil. Dlriamba, ocho Ju· 
Once la mañana del vel11te de Julio próximo en- nlo mil novecientos sesenta.-Pedro J. Pérez.-Pe· 

trante, venderáse al martillo al mejor postor Autobu.i 

1 

dro Malina Mendleta.-Srio. 
marca •O. M. C.•, de color verde, motor de seis el 3 3 
lindro1, No. SC-248663351, chasfs No. 1654-11952, -
con placa No. 8-2608 de este año. jo~é Ernesto Espinosa, pide título supletorio _lote 

Dicha rnbuta llevaráie a cab'> en este Desp1cho de terreno sita barrio E1trada Managua, de cinco 
en virtud de ejecución de juan José Solórzano Le-: vuas v seis pulgadas frente avenida por cinco va· 
zama y María Haydt é Lara de S•1lórzano en contra! ras ocho pulgadas fondo, lindante: Orienteo, Canuto 
de Luis Calero Ocamp:>, por suma de Córdobas Esplnoo: Occidente, avenida mediante, Oabrlela 

Dado Juzgado Primero Civil Distrito. - M~n1gu11, Espinosa: Norte, Adela del Carmen E1pi11osa¡ y 
treinta de junio de mil novecientos sesenla.-0. Sur, calle mediante, Fernando Vallecillo. 
Barberena R.-lván Selva S., 5rio. Opos'cionu término legal. 

3 1 Dado Juzgado Jo Civil Distrito. Managua, dos 

N9 22531- 8/U N9 001823-4 8.40 
Cuatro tarde veinte julio año corriente, local e~te 

ju1gado aubastará•e mejor postor predio urbano 

Junio de mil rioveclentos sesenta -O. Carrasqul
lla -C. A. Reyes O. Srlo. 

3 3 

kilómetro cuatro y medio carretera norte, barrio¡ No 22212 - 8/U No 951806-4 7.40 
Santa Rosa veinticinco pnr cuarenta varas, con los~ Las sd'iora' Olorfa Mufa Oonzález deo Parrales 
1iguieontes linderos: norte, lote de. Plácida de Lt1- y Teresa de je1út Oonzález de Castro, se han pre· 
linde; liUr, lote Marra Martfnez; oriente, lote de Al· atutado nnte est11 autoridad, aolicitaodo Titulo Su· 
berta Peten y otro1; y ponien lt-, lote de Ernesto pletorio de predio urbano, ubicado barrio San Pe· 
Aguirre. . dro, e$ta ciudad, tr~s varas y media frente quince 

Ejecución: Anita Fonseca Silva vs Ana Joaqmna varas fondo, limitado: Oriente, calle pública; Po· 
Cabrzu Obregón. t nlenle Julia" liendai'la; Norte, Felipe Pérez; Sur, 

.Base de la tjecuclón: Doce Mil Cuatrocientos Alfonso Oul'érrez¡ contiene casa de habitación. Es· 
Cordobu. ·. 1 tfm11to trescientos córdobas 

Dado en el Juzgado.-Manal'(ua, D. N., veintinue· Quin c•éase con derecho opóngue iérmino de 
ve de Jnn'o de mil novecientos sesenta. Las trra ley. Juz¡rado Local Civil. Diriamba, veintlnno 
de la tarde.-0 mzalo Buberena Homero J 11ez Se-1 Mayo mil novecientos sesenta.-Pedro J. Péru. 
¡zundo Civil del Dhtrito de Managua.-Jo1é Alej. Pedro Molina M.-Srio. 3 3 
Salinas C., Srio. 

3 1 

N9 225l5-8/U N9 004834-CJ 816 
Nueve antemeridianas veinte de Jttlio próximo, 

subastaráse finca nhtica situada en la comarca de 
El Sontolar, jurisdicción de Matiguás del D~parta
mento de Matagalpa, compuesta de doscientas 1e 
1enta mnnzanu de 111perficie y contiene ciento cin
cuenta manzanas de potrero, seis manzanas de 
chagülte y un rancho pajizo, limitada es;>ecialmente 
111: oriente, finca El' onsue~o• de Andrés Rivera 
Sotclo y Virgilio Somou; poniente, Miguel Sequei 
ra; norte, ·Alrjandra MedinR; y sur, Miguel Sequeira 
y finca •El t onRnelo" 

Ejecu a: And•és Rivera Sotelo a Ell1eo López 
Oarcfa. 

Avalúo: Un Mil Córdobu netos 
Secretaría juzgado Local Civil.-Boaco, treinta de 

Junio de mil novecientos acsenta.-Nicasio Montiel, 
Secretario. 3 1 

N9 22539-8/U N9 953928-4 3 96 
Tres tarde, doce de julio entrante, subastaráse lo

cal este Juzgado, finca rústica, sitio esta jurisdicción 
e~to1 linderm: oriente, camino del Ouachipilfn¡ po· 
niente, sucesores Carmen Zúniga; norte, Macario 
Sandino, 1ur, Rafael Sandino. St'gún Título tiene 
como dos manzanas; 1lendo en realidad dos m~nza· 
nas y 978 varas cuadradas. lnscrifa N9 300, Tomo 
43, follo 210, asiento lo Registro Rúblico Carazo. 

Ejetuta: juan Antonio Cerda Chavarrfa eontra 
Sucesión Fermin Sandino. • 

Avaluo: Ciento ochenta córdobas. 
Oyense posturas. 
Doda Juzgado Local Civil. D"lores, veintinueve 

de junio mil noveciento1 sesenta.-Julio Rod, Pala
cio 8.-Ernests Campo• y V. Srio 

l 

Tll ULOS SUPLETORIOS 
Np 22343-8/U N9 953872-· 6.50 

A riel OonzáleL Montiel, 1oliclta Titulo Supletorio 
predio urbano ubicado San Caralamplo eata ciudad 
que mide cuarenta varas de largo por diechocho 
varu y media de ancho, limitado ur; Oriente, Nor 
te y Sur, predioa del 1ollcltante y Poniente, calle. 

Quien tenga derecho opóngue término legal. 

No 22299-8JU N9 919033- <f 6.00 
José dé la Cruz Dlaz Talavera, solicita Título Su

pldMlo finca rústica, terreno propio, jurl1diccl ón 
Potoaf, cuatro m11nunu tres cnartos, contiene ca· 
ea limitada: Oriente, ZcnCln Ofaz; Poniente, Fétiz 
Dfaz; Norte, Sua Rodríguez; Sur, calle. 

<·ponerse legalmenie. 
Secretario Juzgado Civil Distrito. Rivas, dieci

siete Mayo mil novecbnto1 sesenta -Molaés S. Co
le. Srio. 

3 3 

N9 22298-8/U N9 976812-ci 6.80 
Modtsta Aguilar1 mayor edad, sol!era, ofieio& 

domesticos, vecina '-'anta Tere11 1 solicita tftnlo tU· 
pletorlo, finca 11htlca siete manzanas cabida en La 
Mohosa jurisdicción Santa Teresa, conteniendo ca· 
aa habitación con petrera y rastrojos limitada. 
Oriente, camino, Poniente Oenaro Oarcf1, camino 
en medio. 

Quien tenga derecho opóngase. 
juzgado Civil Dl1trito jlnotepe, veintiocho Mayo 

m;I noncientos senta.-'lerglo Oarcfa Q.-Leoni 
daa Sánchrz.-Srio. 

3 3 

N9 22318-8/U N9 976890-4: 7.48 
Cecilio St"rrano Toiedo, mayor de edad, casado, 

albañil y de este domicilio, solicita Titulo Supleto· 
ri<', finca rú.tica ubicada en el Barrio de Oüisquilia· 
pa de esta Jurisdicción, de veinte varas de Norte a 
Sur, por cuarenta de Oriente a Poniente, compren
dida dentro de 101 siguientes linderos: Orientt', 
Carmen Outiérrez de Canales; Poniente, Manuel 
Outiérrez; Norte Santiago Narváez y Sur, Manuel 
Outiérrez. 

Opónganse dentro del término legal. 
juzgado Civil del Distrito. Jinotepe, veinticua

tro de Mayo de mil novecientos 1c1enta.-Sergio 
Oar;,fa Quintcro.-juez Civil del Distrilo.-Leoni· 
das Sánchez.-Srio. 3 3 

N9 22117-B/U N9 976891-<I: 7.64 
Carmen Oútiérrez Espinosa viuda de Canales. 

mayor de edad, viuda, de oficios domé11ico1 y del 
Barrio de Ouisqulslapa, de esta juri1dlccióo, 1ollci · 
ta Ululo supletorio, de una finca rú1tlca de trelnti· 
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cinco var11 en cuadro, ubicada en el lugar de su f jurisdicción El Castillo, cincuenta hectáreu, limlt1-
domlcillo y comprendida entre 101 1iguiente1 lln- da: Este, Rlo San juan; Oeste, Piedra Orande, mon
dero1: Oriente, Sucesores de francisca Antonia Es· talla Inculta; Norte, El jobit<'; Sur, El jobo. 
pinosa Baltodano; Poniente, Juana Gutiérrez; Nor- Opóngue le1Zalmente. 
k, Santiago Narván y Snr, Pedro Granera. ju7.gado de Distrito. San Carlos, treinta y uno 

, ntereudo1 opónganlC dentro del término legal. de Mayo de mil novecientos 1eaenta.-L. H. García 
Juzgado Civil del Dl1trifo, jlnotepe, once de J. Alaniz, Srio. 

mayo de mil novecientos seseuta.-Serglo Oarcía f1 conforme: San Carlos, uno de Junio de mil 
Quintero.-Juez Civil del Distrito,-Leonid11s Sán, novecleto1 1t1e.;ta.- J. Alaniz O, Srio. 
chez Srio. 3 3 3 3 

N9 22310-B/U N9 953836-<J 6.80 
Cornelia Espinoza viuda de Hernández, ae ha 

prestnlado esta autoridad, solicitando Titulo Suple
torio, predio urbano situado Canton Oriental, esta 
ciudad aeis varu norte a Sur, nueve varaa Oriente 
a Poniente, limitado: Oliente, Amanja Culillo; 
Poniente, Damian ~odrlguez; Norte, Mar1Zarlta 
Benda1ia de Silva; y Sur, Mercedes Gutiérrez. Quien 
crtaae con derecho opóngase ttrmino de ley. 

juzgado Local Civil. Dirlamba, treinliuno Mayo 
mil novecientoa 1e1cnta.-P~dro J. Pérez.-Pedro 
Mollnll M.-Srlo. 

3 3 

No 21280-8/U N9 975708- <J 636 
OctaviÓ Galo, Ocotal, pide titulo 1up1etorio finca 

ubicada Los jilgutro1, jurisdicción Jalapa, ochenta 
manzanu extensión mát o meno1, cultivada café 
crianu, limitada: Norte, Petronila viuda de López¡ 
Sur, Marcos Araúz; Oriente, Félix Tercero; Occi
dente, Valerio Hernández. 

Oposicionea término legal. 
Dado juzgado Distrito. Ocotal, veinticuatro de 

Mayo mil noveciento1 sesenta.-julio C. Madrigal 
Hey. Zúniga, Srio. 

Conforme: Reynaldo Zúniga., Srlo. 
3 3 

N9 22281-B/U N9 938643-<f 6.113 
Fernando Mairena Ugarte, solicita Titulo Suple

torio, finca urbana, situada barrio Apompoá, juris
dicción Potosí, ocho mil cuatroclent11 ses!nta varas 
cuadradas, limitada: Norte, Cario• Abarca; Sur, 
Gregorio Urtecho; Oriente, fernando Mairena Bo
laños¡ Poniente, Ana Pastora Maircna. 

Opo1lcione1 término legal. 
Secretada juz~ado Civil Distrito. Rivas, veinte 

Mayo mil novecientos seaenta.-Antonio Luna, Srio. 
3 3 

N9 223GO-B/U N9 93Qü34- <J ti 32 
Amalia Guevara de Navoa, solicita titulo anpleto

rio finca urbana con casa jurisdicción Buenos Aires 
linda: Norte, María Ouevara, cincuenticinco y me
dia varas; Sur, calle, cincuentidos var11 1 ocho pul
gadu; Oriente, Martina Casanova, treintlocho va
ru; Poniente, calle, trelntinueve y media varas. Te· 
rreno propio. 

Oponerse legalmente 
Secretarla Juzgado Civil Distrito. Rivas, seis Ju

nio mil novecientos aesenta.-Moiaes S. Cole. 
3 3 

N9 22307-B/U NQ 938773-<J 6.08 
Lul11 Ouadamuz de Carbonero, aoliclta Ululo 1u

pletorlo finca rústica en La Chocolata, de veinte 
manzanas y un cuarto, linda: Oriente, francl1co 
Crúz; Poniente, Los jobitat; Norte, San jeronimo y 
Sur, La Victoria :te Adán Talavera. 

Opóngase legalmente. · 
Secretaría juzgado Civil Dhtrito. Rivu, veintiu

no Mayo mil noveciento1 aeaenta.-Antonio Cerna. 
3 3 

N9 22306-8/U- N9 973911-4 6 88 
José Tomál Parrales, 1olicita titulo 1upletorio, 

linea rú1tica, 11tuada Paraje Sombrero de Cuero, 

N9 22476 B/U N9 003008-~ 6.00 
Cristóbal Miranda Mercado, unión hermano11 10· 

licitan Tltulo Supletorio, predio rústico vhicado ju
ilsdicción San Luca1, lindanlt: Oriente, mediando 
camino: Eulalio Báez; Occidente, Pablo Antonio 
Reyee; Nu1te, Marcial, francieca Garcl1¡ Sur, Hil• 
rio Mrjfa. 

Opóngase término legal. 
D1do Ju1g1do Di1tiilo. Somoto, veinticuatro mil 

novectentoa arsenta.-fellpe S Rrque.- Efralm f1 
pinoza, Srio. 3 1 

CITACIONES 
N9 22528-8/U N9 004832 - <f 5.70 

Cflase a todo1 loa miembros de la Cooperativa de 
Médicos del l. N. S. S,, para Aumblea Oeneral de 
Socios que tendrá lugar en el local del Consultorio 
Central del l.N.S.S., a las 8 p.m. del día 18 de Julio 
de 1960 (Art. 36 de los Estatutos) t:n e1111 reunión: 

19-Se dará a con cer a todos los socios I<> rela
cionado con la compra del te. reno escogido por la 
Directiva y las condicionea de compra; 

29-Se tratará del aumento de la1 aportaciones 
men1uale1, para el financiamiento del pro) ecto 
(Art. 39 de los Eslatutoe; 

Y 39-0troa arnnto1 de importancia (Art. 40 de 
loa Estatutos). 

La Asamhlea &e conatituirá con la asistencia de la 
mitad más uno de 1011ocioa. Si por falt11 de quórum 
no pudiese verificarse, se llevará a cabo el 28 del 
mi1mo mee de julio en el mismo loc:il y ahora .con 
101 1ocio1 que asistan (Art. 37 de loa Estatutos) 

fata citación servirá para 101 efectos de primera 
y segunda Convocatoria. 

Managua, D. N., 10 de Julio de 1960. 

DR RAUL CISNEROS Gooov, 
Secretario. 

N9 22561-B/U N9 004844-t 4.00 
En nombre junta Directiva •Café Soluble, S A.~ 

convócase a los 1ocio1 accionistu para sesión ordi
naria de la •Junta General de Accioni1ta1> que ae 
•e reunirá en cela ciudad, Edificio Adela (Oficinas 
Banco de América)~ a las diez de la mai'lana del 
próximo veintiaiete de julio. 

En esl11 8tslón se elPgirá Nueva Junta Directiva y 
1e cti1cu1i1án varius pnnto1 de interé1 para la Socie
dad. 

Managua, cuatro de julio de mil novecientos se
aenta. 

Emillo Baltodano P. 
Secretario 

N9 22551-B/U N9 004843-CJ 3.50 
El Banco Caley-Dagnall S.A, cita a 1u1 accloni•· 

tu para la aesión de la Junta OcneraljOrdlnari•, que 
se efectuará en 1u propio local, en eeta ciudad, a 111 
doce meridianas del dla 20 del presente mes de ju
lio. 

Managua, O, N., 4 de julio de 1960. 

Horaeio Antonio Whee/ock 
Secretario. 
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Notificación 
No. 22523-B/U No. 978688 ci 11.14 
A ustedes las personas que se nominan en 

auto que insertaré, les hago saber y notifico: 
Que con fecha veinte corriente mes; el seftor 
Jorge Peralta, del domicilio Villa de Condega, 
por medio su apoderado Procurador Judicial 
Felipe f. Rojas, demandó la continuación 
de la partición del sitio cSanta Bárbara de 
Ouayucall•, jurisdicción de dicha Villa, y 
pidió que media caballería de tierra medida 
moderna de que es duefto en dicho sitio, se 
le demarcará y deslindará en el lote de te· 
rreno para comuneros denominado cEI Ca· 
rrizal•, que contiene una área de doscientos 
cincuenta y cinco manzanas; lindante: Norte, 
sitio cEI Jocote• o cSan Nicolás> de Ouayu
calb; Sur, Felipe i\laniz y Tomás Rodrlguez; 
Oriente, sitio cEI Ouanacaste• ¡ y Poniente, 
predios de Secundino Centeno y otros; y 
con motivo de la expresada demanda, se 
dictó el auto de citación que literalmente 
dice: Juzgado Civil del Dislrito.-Estelf, 
veintitrés de junio de mil novecientos sesen· 
ta.-Las once y cinco minutos de la maf'lana. 
-En virtud del poder acompaftado que ra· 
zonado se devolverá, tiénese al Procurador 
Judicial don f elipe Francisco Rojas, como 
apoderado general judicial del sef'lor Jorge 
Peralta. Como se pide en la demanda que 
antecede, procédase a la localización del lote 
de media caballerla medida moderna o sean 
treinta y dos manzanas que pertenecen a 
jorge Peralta en el lote comunero cEI Ca· 
rrizal•, de 1 a partición material del sitio 
cSanta Bárbara de Ouayucalb, en virtud de 
haber adquirido éste de Alberto Oonzález 
Blandón, como heredero único de la seftora 
Ramona Oadea, según declaratoria de here· 
deros inscrita, quien a su vez adquirió de 
don Evaristo Oonzález que es uno de los 
comuneros en los cuatro lotes sefialados en 
la partición dicha para los doce comuneros 
Indicados en la misma. Pílra llevar a efecto 
la localización dicha, se seftalan las once de 
la manana en adelante del dla sábado diez y 
seis de julio próximo, designándose como 
punto de reunión el mojón conocido con el 
nombre de cCenteno•. Para estas opera· 
ciones se citan a los comuneros de los cuatro 
lotes, sef'lores: Jacinto Vílchez, David Pineda, 
José Alaniz, Nicolás Fajardo, Etanislao Vil 
chez, Serapio Palacios, José León Rivas, Sil· 
vestre Alaniz, Vicente Blandón, Jo~é Espec· 
tación Acuna, francisco fajardo, Evaristo 
Oonzález o a sus sucesores por compra o 
por herencia; también se cita a los colindan· 
tes seftores: Felipe Alaniz, Tomás Rodrl· 
guez, Mateo Centeno heredero de Secundino 
Centeno, Eusebia Montalván, Leopoldo Ala· 
niz, comuneros desconocidos o de ignorada 
residencia de los sitios cfl Jocote• o cSan 
Nicolás de Ouayucali•, y cl:.I Ouanacaste•, 
ya sea personalmente o por medio de cla 

Gacela,, en la Tabla de Avisos de este Juz· 
gado y en el de Condega. Previénese a las 
partes que dentro de tercern dla después de 
notificadas nombren un perito Agrimensor 
para la práctica de la diligencia acordada, 
bajo los apercibimientos de nombrárselos 
de oficios esta autoridad si no lo verifican. 
Previénese a los comuneros y colindantes 
que en el acto de ser notificados senalen 
casa conocida en esta ciudad para oir sub· 
siguientes notificaciones. Razónense para 
devolvérseles los documentos ecompaftados, 
en su oportunidad. Para hacer las notifica
ciones personales, se nombra Secretario Es· 
pecial al seftor Nicacio Ramo!i Ramlrez, a 
quien se le hará saber este nombramiento 
para su aceptación y demás efectos .... O. 
Ouliérrez.-Calixto Outiérrez B., Srio. 

Ciudad de Estelí, veintiocho de junio de 
mil novecientos sesenta.- Calixto uutiérrez 
B., Srio. 

1 

LA GACETA 
DIARIO OflCIAL Dl!L OOBll!RNO DI! NICARAOUA 

Se publica todo• 101 dfaa, excepto 101 feetivoa. 

OffCINA V ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpclón 
Para la República: 

Número del dla IS 0.20 Por trimc1tre •• cJ 15.00 
Número retruado e 0.30 Por 1eme1trc. • e 25.00 
Por mee • • • • • • e 5,00 Por ano. . • • . • 45.00 

Para el Exterior: 
Por 1cmestre USf 6.00 
Por aiio • • • e 1t .00 

Por la publlc11clón de cl11é1, trca córdoba1, por ca· 
da pula;ada cuadrada de una huta tre1 lnaerclonn. 

Por la publicación de avt1ot1 edictos, cartelee 
J demá1 documento• que IC publlqnen de cualquier 
claae que 1ean, 1cl1 centavo• de córdoba por cada 
una de lu prlmeru cincuenta palabr11 y do1 cca
tavo1 de córdoba por cada una de laa excedcnte1¡ 
1lcmpre que la publlcaclóa 1e haga una vez o por 
la primera vez. Por lae publlcaclonn 1igul~nte1 
1e cobrar6 la mitad del valor de la primera. 

Tod11 publicación que 1c haga debe de env1ar1c a 
cata oficina una copia 1olamcntc, con 1u rc1pectlva 
Boleta Unlca. 

Por una piglaa, 1e1cnta córdoba•, la ¡Jrlmr.ra vez 
laa 1l¡uientc1 por cada vez, la mitad de cae valor. 

lo1 pago1 antcrlorCI aerán hecho• por medio de 
boleta única de entero. fata boleta ac adquirirá CD 
la ciudad de Managua, en la Uirecclón de •la Oa
ccta•, y ea laa dcmáa partea de la l(cpública ca 111 
Admlni1traclonc1 de Rentaa o A¡:coci11 fl1ealc1, 
al 1c tratara de cdictO'I, avl101 o cartcle1 cuyo valor 
1e calcula por p1tlabr1111 y en lu A•JmiDi1traclouc1 
de Rcnt11 CD 101 dcmál ca101. 

Adquirida por el lntcre1ado la boleta única de 
entero, 11 autoridad que ordene 101 avi1oa, cdlctoa o 
cartc•ce 101 remitirá junto con la bolela a la Direc
ción de •La O aceta• para 1u debida publlcact~ n 
1lcmprc que la boleta caté de acuerdo con la Taru ... 
fn otro1 ca1011 el lntcreeado prc1culará o rcmltlr6 a 
Dirección de la cLa Oaccta• la publicación que de· 
1ca baccr acompailada de la boleta reepcctlva. 
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